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PRESIDENTE: Muy buenos días para todos, para todas, saludar 

especial a los concejales, en este día miércoles once de junio, 

saludo especial a las unidades de apoyo, al equipo de trabajo, 

el equipo de planta, a los medios de comunicación presentes, a 

don pastor que siempre está con nosotros acompañándonos, 

bienvenidos y a los que nos saludan o nos acompañan a través 

de la transmisión de YouTube, secretario buenos días, hacer  

llamado a lista, verificación de quorum.  

SECRETARIO: Señor presidente, muy buenos días para usted y para 

todos los honorables concejales que se encuentran hoy presentes 

en el recinto, a las unidades de apoyo y a los medios de la 

fuerza pública, señor presidente, siendo las 10 y 8 de la 

mañana procede a ser primer llamado a lista: Gustavo Adolfo, 

Ardila Ayala. 

INTERVENCION DEL H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA:  Buenos días, 

presente. 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR MAURICIIO ARENAS VALDIVIESO:  Muy 

buenos días, presente.  

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Avila Castelblanco. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Buenos 

días para ustedes señor secretario, para los honorables 

concejales, sus unidades de apoyo, funcionarios del concejo, 

presente.  

 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno. 

 

INTERVENCION DEL H.C JAVIER AYALA MORENO: buenos, buenos días 

para todos los presentes, para todos los concejales, Pastor 

Vesga Ramírez, nuestro periodista de Cabecera, Presente, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña.  

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Buenos días, 

presente.  

 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

secretario, buenos días, un saludo para los compañeros, para 

la gloriosa Policía Nacional, esas mujeres de la Policía, un 

saludo muy especial, admiración y respeto, para los 

periodistas, don Pastor Vesga Ramírez, dicen qué, y para todos 

los ciudadanos, Chumi Castañeda Centro Democrático Presente. 

 

SECRETARIO: Jose David Cavanzo Ortiz. 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ:  Presente, 

cordial saludo para todos. 

SECRETARIO:  André Felipe Diaz Arévalo. 
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INTERVENCION DEL H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Presente.  

 

SECRETARIO: Oscar Javier Diaz Layton.  

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Presente, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flores Herrera. 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: muy buenos 

días para todos y todas, hoy se moviliza Bucaramanga, en 

defensa de sus derechos, Jorge Flores, Presente secretario. 

 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas.  

 

INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA VARGAS: secretario, buenos 

dias, Presente.  

 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Muy buenos 

días, señor secretario, saludarlo a ustedes, saludar a la mesa 

directiva, a los medios de comunicación, a Pastor, que siempre 

nos acompaña, a mis compañeros como siempre, a la Policía 

Nacional y a todas las personas que están en el día de 

hoy. Presente, señor secretario, buenos días y Dios los bendiga 

cada uno de ustedes. 

 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  Presente,  

 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila: no contesto el 

llamado a lista, Nelson Mantilla Blanco. 

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

 

SECRETARIO:  Carlos Felipe Parra Rojas: no contesto el llamado 

a lista; Tito Alberto Rangel Arias.  

 

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

SECRETARIO: Cristian André Reyes Aguilar: no contesto el 

llamado a lista; Daniela Torres Zarate: no contesto el llamado 

a lista.  

Señor presidente, la informa que atendió el llamado a lista 15 

honorables de 19 concejales, habiendo quorum deliberatorio y 

quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Gracias, secretario, demos lectura de discusión y 

aprobación del orden del día.  

 

SECRETARIO: orden del día: 

Primero: llamaba a lista y verificación del quorum,  

Segundo: lectura discusión y aprobación del orden del día. 

Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  
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Cuarto: elección de la mesa directiva del concejo Municipal de 

Bucaramanga para el año 2026, presidente, primer 

vicepresidente, segundo vicepresidente.  

Quinto: lectura de documentos y comunicaciones, 

Sexto: Proposiciones y asuntos varios. Bucaramanga, miércoles 

once de junio del 2025, en el Salón de Plenarias Luis Carlos 

Galán Sarmiento del concejo Municipal de Bucaramanga, el 

presidente, Tito Alberto Rangel Arias, secretario general Juan 

Sebastián Navarro Herazo, señor presidente, ha sido leído el 

orden del día. 

 

PRESIDENTE: en consideración el orden del día.  

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el orden del día,  

 

PRESIDENTE: continuemos secretario,  

 

SECRETARIO: tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

 

HIMNO DE BUCARAMANGA (Música) 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, continuemos 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  presidente 

Carlos Parra, para señalar existencia,  

 

SECRETARIO: se registro la asistencia del concejal Carlos 

Felipe Parra Rojas,  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: secretario 

Cristian Reyes presente,  

 

SECRETARIO: se registró la asistencia del concejal Cristian 

Andrés Reyes Aguilar,  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: 

secretario para registrar la asistencia  

 

SECRETARIO: y se registró la asistencia del concejal Camilo 

Andrés Machado. Gracias, secretario. 

  

PRESIDENTE: Bienvenida a los concejales bienvenidos, 

secretario, continuamos con el orden del día.  

 

SECRETARIO: Cuarto, elección de la mesa directiva del concejo 

Municipal de Bucaramanga, para el año 2026, presidente, primer 

vicepresidente y segundo vicepresidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, gracias, secretario., hoy es un dia 

importante en la agenda del concejo Municipal de 

Bucaramanga, como cada año se agenda y se pone el orden del 

día, este punto importante de lo que es elección de mesas 

directivas del concejo Municipal para presidente, primer 

vicepresidente, segundo vicepresidente, desde ya, agradecer a 

todos los concejales por la participación democrática, esto es 

muy importante, es un día de alegría, de fiesta y de 

celebración en el concejo Municipal, secretario y la oficina 
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jurídica, nosotros en cumplimiento también a la ley, hoy 

estamos agendando y avanzando en este orden del día importante 

para la corporación, entonces, estamos en el punto cuarto del 

orden del día, la elección de la mesa directiva del 2016 

secretario, vamos a explicar la dinámica y el proceder o el 

orden para que los concejales tengan claro, nuevamente 

el proceso, el orden,  

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, concejal Jorge Flores. 

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Gracias, 

presidente, con un saludo para todos los compañeros concejales, 

presidente, como bien el punto que proceden el orden del día, 

es la elección de la mesa directiva para la vivencia 2026, 

entiendo que usted lo que quiere hacer es cómo explicar la 

metodología de acuerdo con el reglamento interno del concejo a 

través de la oficina jurídica y el secretario general del 

concejo y le pediría presidente, me regalé cinco minutos para 

revisarlo también nuevamente, para antes de proceder a la 

votación, presidente. muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: concejal, la solicitud del receso, pues ya el 

secretario va a explicar, dejemos lo que explique y en caso de 

que haya alguna duda digamos respecto a eso, pues sí, vemos 

viable las solicitudes, tiene la palabra, concejal, perdón, 

secretario del concejo Municipal.  

 

SECRETARIO: Si señor presidente de conformidad con lo 

estableció con el reglamento, lo que procede es hacer 

primero la apertura de postulaciones para que los honorables 

concejales que quieran participar de la elección de los 

diferentes puestos o asientos en la mesa directiva presenten 

sus postulaciones, haremos primero las postulaciones para 

presidencia y el proceso para presidencia, posteriormente 

primera vicepresidencia y posteriormente segunda 

vicepresidencia, entonces abrirá el espacio para las 

postulaciones posteriormente vendrá el espacio para aceptar o 

rechazar las postulaciones hechas y una vez hecho este trámite 

se cierra por parte de la presidencia en las postulaciones, 

posteriormente se abre votación y se les designará 

posteriormente un comité escrutador para que puedan validar la 

votación.  

 

PRESIDENTE: Bueno, entonces habiendo claridad gracias, 

secretario, gracias a la oficina jurídica, ahora estamos 

entonces en el orden ya explicado, vamos entonces con las 

postulaciones para la presidencia 2026, abro las postulaciones 

para la presidencia, tiene la palabra concejal Luis Fernando,  

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

presidente, muchas gracias, quiero saludar a los compañeros 

concejales de la ciudad, a la gloriosa policía nacional siempre 

respeto y admiración, a los contratistas del municipio, a los 

periodistas, a los ciudadanos, ha llegado el día presidente de 
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elegir la mesa directiva para el próximo año y quiero de manera 

respetuosa, señor presidente, postular, no solo a un gran 

amigo, sino a una gran persona, a un ciudadano de esos que 

cualquier día decidió incursionar en la política y que lo está 

haciendo bien a ello, porque ha venido registrando dentro de 

su vida acciones honorables, yo quiero decirle a usted 

honorable, concejal Robin Hernández, que desde la bancada del 

centro democrático hemos observado buenas acciones, buenas 

prácticas en la política de Parte suya y hemos revisado su hoja 

de vida y qué bueno decirle a Bucaramanga y a esta plenaria, 

que Robin Hernández salió de las canteras de las acciones 

comunales y eso lo hace merecedor de estar aquí en el concejo de 

la ciudad, usted ha tenido contacto permanente con la gente 

como líder comunal, así como lo fui yo en el municipio de 

Piedecuesta y por eso, concejal Robin, usted merece todo 

el reconocimiento de esta corporación, ha trasegado como 

contratista también en lo público, ha sido secretario de las 

TICS del gobierno departamental, fue nuestro compañero en el 

anterior periodo de esta corporación y debemos decirle a 

Bucaramanga que Robin Hernández es un hombre bueno, un 

hombre respetable, un hombre honorable y por eso esa dignidad 

de esta corporación se la vamos entregar a una persona con sus 

cualidades, una persona de sus cualidades debe tener esa 

dignidad de ser presidente del concejo Municipal de Bucaramanga 

la tierra que nos vio nacer, por eso como hijo de Bucaramanga, 

como concejal de esta ciudad, quiero señor presidente decirle 

que postulo para presidente del concejo periodo dos mil 

veintiséis a Robin Hernández del Partido Liberal porque 

está lleno de cualidades y de capacidad para dirigir esta 

corporación, un hombre de Dios, un hombre de familia, un hombre 

que merece ser presidente y dirigir los destinos de esta 

corporación en el próximo año, así es que como concejal del 

Centro Democrático creo conveniente, señor presidente, dejarle 

a esta corporación la decisión de votar, de elegir a Robin 

Hernández como presidente para el próximo año dos mil 

veintiséis, muchísimas gracias señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias, concejal por la 

postulación, continuamos, ok entonces, pregunto, antes de 

continuar con las postulaciones, concejal Robin Hernández, 

acepta o no la postulación. 

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Gracias 

presidente, no, como siempre, dale gracias a Dios por la 

oportunidad que me da de estar acá reunido en este momento, de 

haber escuchado estas palabras y de haber siempre tenido 

compañeros como los que tengo hoy y sí, sí, acepto y espero 

hacer las cosas lo mejor posible, si Dios me permite. muchas 

gracias a todos por esa oportunidad. 

 

PRESIDENTE: bueno, gracias concejal por su 

participación, siguen abiertas las postulaciones, se cierran 

las postulaciones, secretario, procedemos entonces a la 

votación.  

SECRETARIO: señor presidente, entonces, procedemos, tiene que 

proceder a designar la comisión escrutadora a los honorables 
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concejales, les va a llegar por las secretarias de comisión, 

el papel en el que pueden manifestar su voto secreto, luego se 

hace la llamada lista para la votación secreta y ponen su voto 

en la urna, pero entonces señor presidente, designar comisión 

escrutadora. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, voy a elegir la comisión de 

tres concejales para esta elección de presidente, me ayuda, 

por favor, el concejal Cristian Reyes, el concejal Oscar Díaz 

y el concejal Yesid Bello, vamos entonces también a delegar al 

concejal Carlos Parra para la comisión, gracias concejales. 

listo, entonces procedemos con el artículo 177, una vez 

designada la comisión escrutadora secretario, como usted lo 

explico, vamos a abrir la votación, a abrir la votación 

cada concejal va a recibir un papel y va a proceder con su 

votación secreta para luego ser leída, supervisada por la 

comisión, secretario, por favor, hacer llamado listo. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente conforme a la constitución hago 

llamada listo, honorables concejales y las secretarias de 

comisión van a ir hasta sus puestos para que puedan disponer 

de su voto:  

Gustavo Adolfo Ardila Ayala,  

Oscar Mauricio Arenas Valdivieso,  

Luis Eduardo Avila Castelblanco,  

Javier Ayala Moreno,  

Elkin Yesid Bello Peña,  

Luis Fernando Castañeda Pradilla,  

José David Cavanzo Ortiz,  

Andrés Felipe Díaz Arévalo,  

Oscar Javier Díaz Layton,  

Jorge Edgar Flores Herrera,  

Henri Gamboa Vargas,  

Robin Anderson Hernández Reyes,  

Diego Armando Lozada Trujillo,  

Camilo Andrés Machado Ardila,  

Nelson Mantilla Blanco,  

Carlos Felipe Parras Rojas,  

Tito Alberto Rangel Arias,  

Cristian Andrés Reyes Aguilar,  

Daniela Torres Zarate,  

Señor presidente, ya han votado todos los honorables concejales 

de manera que se invita a la comisión escrutadora para que 

puedan verificar la votación.  

 

PRESIDENTE: invitamos a la comisión para que nos ayude por 

favor en la verificación. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Señor 

presidente, esta comisión verificadora certifica que el 

concejal postulado para la presidencia de la próxima vivencia 

de 2026, es Robin Hernández ha obtenido 19 votos a favor,  

 

SECRETARIO: señor presidente asi mismo como secretario general 

dejo, registro y dejó constancia que el concejal Robin 
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Hernández fue elegido presidente para el periodo en el 2026 con 

19 votos de la corporación.  

 

PRESIDENTE: muy bien, bueno, quiero extender mis felicitaciones 

de la mesa directiva aquí en compañía de vicepresidente 

Gustavo, vicepresidente Nelson, felicitar el concejal Robin 

que en este momento los compañeros están dando su abrazo por 

esta lección y por ese desafío que asume para el 2026 en la 

presidencia, tiene el uso de la palabra el concejal Robin 

electo.  

 

INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Gracias, 

señor presidente, nuevamente, primero que todo dándole las 

gracias a Dios por esta oportunidad que me da, dale la gracias 

a la Virgen y a todas las personas que siempre me han acompañado 

en esto, líderes, presidentes, ediles y toda la comunidad en 

general que siempre me ha brindado mi respaldo, ese respaldo, 

dale la gracias a ustedes, honorables concejales que han 

confiado en mí, para mí es un reto, decirles que trataré de 

hacer lo mejor posible, con equidad, con igualdad, siendo la 

persona que siempre he sido una persona sencilla, humilde y 

trabajadora, agradeciéndole a mi madre y a mi hermano que hoy 

no se encuentran conmigo, pero siempre he encontrado en cada 

uno de ustedes la calidad humana que siempre he visto de verdad 

acá o por fuera de este recinto donde me encuentre, seguiré 

siendo la misma persona sin cambiar nada de lo que soy, cada 

día mejorando y de verdad cuenten conmigo aquí o donde esté 

porque seguiré siendo el mismo, trataré a lo máximo de ser una 

persona dedicada y garantista para esto y además de eso 

cumpliré la constitución y el reglamento si Dios me lo permite, 

muchas gracias, de verdad me siento satisfecho me siento alegre 

y pues como dice uno no cabe la alegría en mi cuerpo por esa 

oportunidad y la responsabilidad que cada uno de ustedes hoy 

con ese voto me han dado, Dios los bendiga y de verdad cuenten 

con un amigo siempre.  

 

PRESIDENTE: Bueno, gracias por las palabras concejal Robin, 

tiene el uso de la palabra concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias, 

presidente, bueno, yo creo que el voto en evidencia debe ser 

en todas las ocasiones público y hoy pues evidentemente al 

haber unanimidad, lo es, yo en el concejal Robin en el año que 

fue vicepresidente encontré un concejal respetuoso de las 

minorías, que cuando tuvo el poder de organizar el debate no 

lo utilizó para mancillar a quienes en ese momento fuimos 

oposición de cárdenas y en este momento somos oposición de 

Jaime, dejarle, digamos, esto un mensaje también de qué 

esperamos, ese respeto por las minorías es indispensable, que 

los debates que necesitamos o que consideramos la ciudad 

necesita escuchar por parte de las minorías, que los proyectos 

se logren agendar, que este no sea un escenario donde la mesa 

directiva actúe de manera desnivelada, sino de manera ecuánime 

y yo, digamos, veo en su talante y en su forma de ser la 

capacidad para llevar esa ecuanimidad en la mesa directiva. 
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Dejar en claro también nuestro trabajo de oposición sigue firme 

y más duro que nunca en los momentos que está viviendo nuestra 

ciudad con el profundo régimen de corrupción que estamos 

metidos en Bucaramanga, donde se pierden los bienes públicos, 

donde amarran los contratos, donde todo lo que tenga un valor 

económico le encuentran precio y nosotros a nuestra causa de 

lucha contra la corrupción no le vamos a aflojar ni un 

centímetro y aquí vamos a seguir dando esa lucha, enhorabuena, 

lo felicito concejal y vamos a estar ahí en defensa de los 

ideales que traemos acá. Muchas gracias.  

PRESIDENTE: Gracias. tiene la palabra la concejal Daniela.  

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: presidente, he 

radicado una solicitud a mesa directiva para que sea leída para 

conocimiento de los demás concejales.  

PRESIDENTE: secretario, por favor, informar sobre si hay 

documentos radicados y cuál es el procedimiento de la lectura, 

por favor.  

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que hay radicado a la 

secretaría un documento radicado con la firma de la concejal 

Daniela Torres, donde tiene como asunto solicitud preventiva y 

solicita que sea distribuido y sea leído. Señor presidente, 

este documento debería leerse en el punto de varios, perdón, 

comunicaciones y documentos.  

PRESIDENTE: Bueno, listo, gracias, secretario,  

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Perdón, 

presidente, una moción.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Carlos.  

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pues pedirle, 

secretario, no verifique si el contenido del documento es sobre 

la materia de la votación, porque si es de la materia de la 

votación, tiene que ser leído en el marco de la votación.  

PRESIDENTE: secretario, por favor, verifiquemos sobre el asunto 

y sobre también la oficina jurídica sobre la procedencia para 

no viciar el proceso de votación que ya hemos iniciado.  

SECRETARIO: honorarles concejales, dice, asunto solicitud 

preventiva del cumplimiento del artículo 18 de la ley 1909 del 

2018 y artículo 266 del acuerdo municipal número 31 del 2018, 

reglamento interno del concejo de la elección de la mesa 

directiva.  

PRESIDENTE: bueno, gracias, secretario, entonces voy a pedirle 

que me regale, por favor, un receso de cinco minutos para 

revisar con jurídica sobre la procedencia de la lectura del 

documento, muchas gracias. José, muy buenos días. Gracias, 

secretario, vamos a hacer llamada a lista verificación de 

quorum.  
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SECRETARIO:  

Gustavo Adolfo Ardila Ayala: Presente.  

Oscar Mauricio Arena Valdivieso: Presente.  

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: Presente.  

Javier Ayala Moreno: Presente secretario.  

Elkin Yesid Bello Peña: Presente.  

Luis Fernando Castañeda Pradilla: Presente y muy atento, 

secretario.  

José David Cavanzo Ortiz: Presente.  

Andrés Felipe Díaz Arévalo: Presente.  

Oscar Javier Díaz Layton:  Presente, señor secretario qué pena. 

Jorge Edgar Flores Herrera: Presente, señor secretario.  

Henry Gamboa Vargas: Presente.  

Robin Anderson Hernández Reyes: Presente, señor secretario. 

Diego Armando Lozada Trujillo: Presente.  

Camilo Andrés Machado Ardila: Presente.  

Nelson Mantilla Blanco: Presente.  

Carlos Felipe Parra Rojas: Presente.  

Tito Alberto Rangel Arias: Presente.  

Cristian Andrés Reyes Aguilar: Presente.  

Daniela Torres Zárate: Presente. Presente.  

Señor presidente, le informo que han atendido el llamado a 

lista 19 honorables concejales, habiendo quórum delegatorio y 

quórum decisorio.  

 

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias secretario, volvemos del 

receso que les solicité, voy a pedir a la oficina jurídica que 

por favor nos dé explicación sobre la petición que se ha hecho 

antes ya después de haber analizado con la asesoría jurídica 

sobre la solicitud, Tiene la palabra la doctora Nathalie.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA NATHALIE DANITZA MENDOZA MEJIA 

JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Buenos días, señor presidente. 

buenos días, honorables concejales, se recibió por secretaría 

general, siendo las 10 y 14, la comunicación, pero tenemos que 

tener claro que no proceda a leerse en este momento la 

comunicación, porque estaríamos viciando el procedimiento toda 

vez que en el artículo 106 del orden del día, tenemos en el 

punto quinto la lectura de documentaciones y comunicaciones. 

No existió una proposición modificatoria del orden del día para 

poder hacer el cambio, entonces, señor presidente, no podemos 

proceder a leer la comunicación toda vez que estamos en 

votaciones,  

 

PRESIDENTE: bueno, muchas gracias.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: presidente. 

 

PRESIDENTE: Un momento, concejal, muchas gracias a la oficina 

jurídica, por lo tanto, para poder avanzar en el proceso de 

votación sin viciar este proceso, se le dará lectura, concejal 

Daniela, en el asunto, en el punto de lectura de comunicaciones 

y documentos, que es el momento en el que proceden según el 

orden del día, entonces, secretario, de aquí en adelante les 

confirmo a los concejales que no vamos a interrumpir más el 
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proceso de votación y poder avanzar para no viciar el proceso. 

Tiene la palabra, por un minuto, concejal Daniela.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Para dejar 

claridad y constancia de que no fue leída el documento, 

igualmente procedo a leerlo, señores concejales del municipio 

de Bucaramanga, mesa directiva. Daniela Torres se identificaba 

con número de ciudadanía, hechos relevantes en cumplimiento de 

la ley 1909 del 2018, de acuerdo municipal número 031 del 2018, 

teniendo en cuenta que el partido de Alianza Verde se ha 

declarado en oposición y como única concejala mujer tengo 

derecho a participar en la mesa directiva del concejo del año 

2026, lo anterior, puesto que en los dos periodos anteriores, 

la curul destinada a la oposición en la mesa directiva fue 

ocupada por hombres, en el periodo actual soy la única mujer 

de oposición y cumplo todos los requisitos legales, políticos 

y éticos para representar esta plaza conforme al mandato de 

alternancia de género, decisiones, distribuirlo a todos los 

miembros de la corporación, que ustedes tengan el conocimiento 

a todas, digamos, las consecuencias legales, judiciales, 

disciplinarias que podían verse incurrir y pues le di 

registrada actas antes de proceder a esta elección de mesa 

directiva, dejo constancia de esta normatividad.  

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: presidente, 

revisemos el artículo 125, por favor, del reglamento interno, 

porque estamos en votación y en postulación. Gracias.  

 

PRESIDENTE: muchas gracias, listo, ya di la claridad y ya 

leímos la palabra, vamos a respetar el procedimiento. 

Secretario, continuemos, por favor.  

 

SECRETARIO: Sí, señor presidente, conforme con el orden del 

día, continúa la elección del miembro de la mesa directiva, 

primer vicepresidente, de manera que en este punto es necesario 

que se abra el espacio para postulaciones, presidente.  

 

PRESIDENTE: muy bien, concejales, estamos en postulaciones para 

la primera vicepresidencia del 2026. Tiene el uso de la palabra 

el concejal Jorge y luego el concejal Nelson.  

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Compañeros 

concejales, presidentes, quiero postular a la única mujer de 

esta corporación, la concejala por la Alianza Verde, Daniela 

Torres, presidente, la quiero postular en primer lugar porque 

no es solamente un mandato de quien les habla, que quiera que 

ella sea la primer vicepresidente, sino que el estatuto de la 

oposición, ley 1909, establece claramente en su artículo 18 

que debe existir la primera vicepresidencia para los partidos 

declarados en oposición, pero además en desarrollo 

jurisprudencial ha establecido que debe haber una alternancia 

para garantizar la equidad de género y el enfoque femenino. Y 

en ese sentido, la mesa que está en curso de 2025 es una mesa 

de solamente hombres o masculinos y por lo tanto correspondería 

la alternancia cumpliendo los requisitos la concejala Daniela. 

Y efectivamente se cumpliría que la mesa directiva del año 2026 
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existiera la equidad de género. Además de eso, quiero señalar 

que se cumple también con los requisitos establecidos en los 

convenios internacionales, como es el convenio que tiene que 

ver de Belén-Doparán y el Sedán, que establece la eliminación 

de todas las formas de discriminación hacia la mujer y todas 

las formas de violencia política, si hoy la concejala Daniela 

Torres acepta mi postulación a la primera vicepresidencia del 

concejo y al ser la única mujer de esta corporación se llegara 

a tomar una decisión diferente existiría en consecuencia no 

solamente una violencia política hacia ella en su condición de 

mujer sino que además se borraría el principio de legalidad 

que en materia de derecho público prima y en materia de derecho 

administrativo porque digo esto presidente porque además el 

artículo 43 establece de la constitución política y el artículo 

266 del reglamento interno del concejo acuerdo 031 del 2018 

que debe darse toda la garantía del estatuto de la oposición y 

debe tenerse también ese enfoque de género un enfoque hacia la 

mujer entonces además de que Daniela es una persona que es 

activista en defensa de los derechos de la mujer es defensora 

de derechos humanos y además de eso una abogada destacable 

titulada como abogada por la universidad autónoma de 

Bucaramanga como abogada cum-lauden de esta universidad 

conocedora del derecho público conocedora de la corporación 

donde ha impulsado acuerdos que tienen que ver con los derechos 

de la mujer que tienen que ver con los habitantes de calle que 

tiene que ver con las personas especiales derechos o en 

condición de vulnerabilidad y por eso yo creo que el concejo 

está en deuda esta corporación concejo Bucaramanga de tenerla 

a ella en la mesa directiva por eso presidente la postulo a 

ella para que esta corporación a bien tenga su nombre la 

elijamos como nuestra primera vicepresidenta del concejo para 

la vigencia 2026, esta es la postulación que hago presidente 

esperando que cumplamos con la ley cumplamos con la 

jurisprudencia y podamos dar ejemplo en la ciudad de que esta 

no es una corporación machista esta no es una corporación que 

le viola los derechos a la mujer y que ejerce la violencia 

política contra ella, muchísimas gracias presidente, 

 

PRESIDENTE: con gusto, con suerte tiene la palabra la concejal 

Daniela para aceptar una moción de procedimiento la postulación 

yo también quiero postular a la concejal Daniela, por lo cual 

le pido el uso de la palabra antes de que la concejera lo 

acepte ok bueno con suerte la palabra por un minuto  

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente 

muchísimas gracias con su venia si a mí me lo permite le envié 

dos imágenes a José, porque considero que esto no debe ser un 

debate de candidato debe ser un debate conforme a lo que dice 

el marco normativo y la ley si usted me lo permite presidente 

le quiero resaltar lo que dice la ley 1908 artículo 18 y el 

artículo 266 del reglamento interno si bien no lo quieren 

proyectar permítame leer los incisos finales inciso final a 

bueno mire inciso final del artículo 18 esta representación 

debe alternarse en periodos sucesivos entre hombres y mujeres 

eso lo dice la ley y la siguiente José en el artículo 266 dice 

esta representación debe alternarse en periodos sucesivos entre 
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hombres y mujeres para los que le falle en la memoria el año 

pasado el concejal Parra postuló en marco de este ejercicio 

normativo y la mesa directiva creo que era usted presidente 

concejal y así el presidente y así le dio trámite previo a el 

trámite de votación a cogiendo el marco normativo se le 

preguntó a la concejal Daniela si aceptaba o no, en ese orden 

y ese ejercicio yo sí hago un llamado a la mesa directiva para 

que hoy no cambien su parecer si no lo apliquen como lo habían 

aplicado el año pasado el año pasado la concejala no lo aceptó 

por lo cual se procedió a la elección del concejal Mantilla, 

este año tendría que es primero preguntarse la concejal a la 

niña si acepta sobre su postulación y procedería avanzar en 

ese orden de ideas cumpliendo lo de ley el partido ASI postula 

a la concejal Daniela Torres. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal por unirse a la postulación dejar 

la constancia que si se compartió las imágenes ese comentario 

no está bien concejal, presidente tiene la palabra Cavanzo 

gracias presidente. 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: yo quiero 

respaldar la postulación de la concejal Daniela Torres para la 

primera vicepresidencia del concejo de Bucaramanga, teniendo 

en cuenta las exposiciones normativas los antecedentes que 

existen en otras corporaciones lo importante es que se 

garantice la participación de la mujer que haya representación 

de la mujer en la corporación en la mesa directiva para el año 

dos mil veintiséis y por eso teniendo en cuenta los aspectos 

los aspectos legales, formales, institucionales, pues respaldo 

esta postulación esperando que ella también lo acepte y 

proceder entonces a la votación y elección presidente muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: con gusto concejal tiene la palabra concejal camilo 

gracias. 

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente 

por el uso de la palabra, pues primero coadyuvar y respaldar 

esta postulación de nuestra compañera del partido alianza verde 

Daniela Torres, no solamente porque hace parte de nuestro 

partido sino porque ha demostrado calidades suficientes para 

integrar la mesa directiva pero además porque la ley es muy 

clara y dice que el periodo debe alternarse entre hombres y 

mujeres y ahí sería muy interesante que la que la oficina 

jurídica del concejo nos dijera si no es la concejala Daniela 

Torres la única llamada en caso de que acepte la postulación a 

ocupar la primera vicepresidencia yo si quisiera escuchar ese 

concepto jurídico presidente porque el reglamento y la ley es 

muy clara es muy clara y no puede ser que acá pues quienes 

decían ir en contravía de esa situación legal terminen 

prevaricando y por qué prevaricando porque están yendo en 

contra de la ley de manera explícita no es una interpretación 

no es si uno quiere es que la ley así lo manda y son los 

derechos que están absolutamente reconocidos entonces apoyamos 

esta postulación nuestra compañera Daniela Torres porque 

creemos tiene las calidades para hacerlo. 
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PRESIDENTE: gracias concejal, tiene la palabra concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias 

presidente quiero hacer una también claridad legal y es que no 

solamente respaldo la postulación sino cualquier otra 

postulación sería ilegal, la constitución introdujo los 

principios de paridad alternancia y universalidad son un 

mandato constitucional después de las luchas de las 

organizaciones de mujeres se introdujo ese principio en la 

constitución y después de eso las distintas leyes que se han 

proferido en materia electoral han incorporado el principio 

por ejemplo de la alternancia dentro de eso el estatuto de la 

oposición introdujo como un mandato legal en específico para 

las corporaciones públicas a que se alternará entre hombres y 

mujeres eso lo hemos exigido desde que llegamos a esta 

corporación en su momento se le negó a las concejalas de la 

liga de gobernantes anticorrupción bajo el argumento que eran 

un movimiento, pido dos minutos más presidente que era un grupo 

significativo de ciudadanos y no un partido, hoy le estamos 

hablando de un partido se cumple con los requisitos legales y 

la concejal no sólo tiene el derecho sino que los concejales 

tienen el deber de cumplir con el mandato legal de lo contrario 

ella tiene el derecho de tutelar primero el debido proceso 

mañana mismo pero también el concejal que vote en contra vía 

de la ley está cometiendo un prevaricato y también cometiendo 

una falta disciplinaria a la cual pues se expone al día 

siguiente y yo lo aviso sin ninguna digamos digamos restricción 

que la consecuencia es que tenemos que interponer esas quejas 

porque el deber constitucional es que se alterne entre hombres 

y mujeres, entonces, entonces, pedirle a los concejales que no 

hagamos nada distinto a que se aplique la ley y pedirle 

presidente como lo hicimos cuando usted estuvo en la oposición 

a Juan Carlos Cárdenas, se dé un concepto legal del artículo 

18 de la ley 1909 si este permite una postulación distinta 

porque el deber es claro, el deber de los concejales y de la 

corporación y el voto de ninguna manera pasa por encima de la 

jurisprudencia en eso ha sido reiterada en las ternas en la 

conformación de altos cargos es reiterada, entonces le pido 

presidente un concepto por parte de la oficina jurídica. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal, bien alguno más con el uso de la 

palabra, tiene la palabra el concejal Nelson Mantilla por favor 

quiero agradecerles que usemos el tiempo para la postulación 

esta no es una intervención, ni jurídica, ni nada, estamos 

postulando por favor reitero que respetemos el punto del orden 

en el que estamos ya especificamos que al final vamos a la 

lectura a las comunicaciones vamos a darle la palabra a la 

jurídica para que diga, estamos en postulación y en votación 

tiene la palabra concejal Nelson  

 

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: bueno de la misma 

manera postuló, estamos hablando de géneros y la diversidad 

sexual también es un género tratado en jurisprudencia en su en 

tema bloque de constitucionalidad, entonces aquí empieza el 

problema jurídico, porque esta sociedad también ha sido 

incluyente y debe ser tolerante y debe ser participativa. 
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Entonces la pregunta es y por eso también en el análisis, 

presentar al único concejal abierto y públicamente declarado 

gay, y que así lo hizo, así hizo democracia, así se presentó a 

la ciudadanía y así tuvo la votación para hoy estar aquí sentado 

y representar a la comunidad LGTBI+, entonces yo presento y 

postulo también en esa diversidad de género y sexual al 

concejal Andrés Felipe Arias Arévalo, estudiante de Derecho de 

Cuarto Semestre en la Universidad Manuela Beltrán. Considero 

que también en la inclusión social y en las capacidades de los 

compañeros, tanto la compañera Daniela como el compañero 

Andrés, que es de género, de diversidad, pues esto es 

democracia y es votación. Decirles que ambos tienen excelentes 

cualidades, Daniela como mujer, en género, feminista, y Andrés 

Felipe como concejal de diversidad también, tiene el derecho 

también a ser candidato y postularse y la democracia entonces, 

presidente, esa es mi postulación.  

 

PRESIDENTE: Gracias, concejal Nelson. no hemos aceptado las 

postulaciones aún.  

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Perdón, 

presidente, solicito Moción de procedimiento.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Daniela.  

 

INTERVENCION DE LA CONCEJAL DANIELA TORRES ZARATE: la moción 

es inmediata, presidente. mis compañeros han solicitado un 

concepto jurídico con respecto a la ley 1909 del 2018.  

 

PRESIDENTE: concejal, miren, estoy aplicando el artículo 125 y 

el reglamento me da la autoridad para prohibir el uso de la 

palabra en elecciones, así que, tiene el uso de la palabra para 

aceptar o no. por favor, concejales.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente, 

la moción de procedimiento puede ser posible dentro de la 

votación.  

 

PRESIDENTE: no, no es posible. Es que aún ni siquiera se está 

votando. José Luis, por favor. No hay votación. Artículo 125, 

prohibición de intervenir.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: Cierra los 

micrófonos.  

 

PRESIDENTE: No podrá tomarse la palabra cuando se trate de... 

Uno, cuestiones propuestas por el presidente al finalizar el 

debate. Dos, proposiciones para que la votación sea nominal. 

Tres, peticiones para declarar la sesión permanente. Moción de 

suspensión de una sesión. Quinto, en la votación para elección 

de mesa directiva y demás funcionarios por el concejo. 

entonces, procedo a hacer cumplimiento.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA moción de 

procedimiento, moción de procedimiento, presidente.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Daniela para aceptar 

o no la postulación.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Bien. Compañeros, 

quiero agradecerles, digamos, la coherencia política con la 

que hoy están hablando. Quienes hoy me respaldan, claramente 

que acepto esta postulación, pero, de verdad, estoy 

infinitamente agradecida y valoro mucho esa coherencia y esa 

sensatez, la cual mis compañeros que hoy me han respaldado hoy 

han hablado por mí, porque ni siquiera en nombre del tema de 

la mujer, sino también en nombre de la ley, de los principios 

constitucionales que hoy nos rigen como corporados del concejo 

Municipal de Bucaramanga y en este recinto, donde se supone 

que se construye democracia, hoy vamos a tomar una decisión 

clave, que no sólo va a marcar el rumbo de esta corporación, 

también hoy vamos a ver quiénes, con valentía y gallardía, van 

a demostrar con acciones concretas y no con discursos vacíos, 

que apoyan a las mujeres, como única mujer en este concejo, me 

dirijo a ustedes con esta convicción, una convicción profunda, 

de que esta elección o esta decisión que ustedes van a tomar, 

debe ser un acto coherente y sobre todo legal, conforme a la 

legalidad. Pero no sólo hacia mí, sino también a todas las 

mujeres que me antecedieron, que gracias a ellas hoy estoy acá, 

ocupando un espacio de poder, un lugar en la política. Como 

bien lo decía mi compañero presidente de tres minutos, por 

favor. La ley 19, la ley 1909 del 2018, en su artículo 18 y el 

artículo 266 del reglamento interno del Consejo, nos dice un 

mandato claro y específico, exegético, sin lugar a 

interpretaciones, que dice, la mesa directiva debe incluir a 

la oposición, pero no sólo a la oposición, debe incluir 

representación con alternancia entre hombres y mujeres en 

periodos sucesivos. ¿Qué quiere decir esto? No hay lugar a 

interpretación, es exegético y aquí hablamos desde el punto de 

vista jurídico y de los métodos de interpretación que existen 

desde el punto de vista jurídico. No hay lugar a un punto de 

vista sistemático aquí, es exegético, hombres y mujeres. Y esto 

no es un detalle menor, es un mandato legal que hoy nos exige, 

nos obliga y les exige a ustedes a que ese cupo de oposición 

sea ocupado por una mujer, en este concejo yo soy la única 

mujer, soy la única concejal, y designarme no es un favor, es 

un deber jurídico, quiero recordar también, y también aclarar, 

a quienes podrían argumentar que otros sectores o poblaciones 

de especial protección constitucional merecen representación, 

sí merecen representación, pero les digo con respeto que la 

ley es específica, la alternancia de género no tiene claridad, 

hombre o mujer y no es una sugerencia abierta, como bien ya lo 

dije, a interpretaciones concejal Nelson Mantilla, no se trata 

de enfrentar un grupo vulnerable contra otro grupo vulnerable 

o de protección, sino de cumplir con un requisito legal, que 

en este caso es fortalecer, a través de la democracia, la 

inclusión de las mujeres en los lugares donde históricamente 

se nos ha negado, como es la mesa directiva, donde hoy 

representamos la mitad de la población, le invito, concejal, a 

revisar exegéticamente qué dice la norma, hombres o mujeres, 

ante cualquier desviación, como bien lo están haciendo, a esta 

norma no sólo viola la ley, sino que arriesga la nulidad de 
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este proceso de elección y expone claramente a los corporados 

y a la corporación a sanciones disciplinarias, a sanciones 

judiciales, conforme a lo que establece la ley 1437 del año 

2011, entonces, si estamos comprometidos con la inclusión, 

concejal, que nuestras acciones hoy lo demuestren en las 

elecciones.  

 

PRESIDENTE: con gusto, concejal, tiene la palabra el concejal 

Andrés para aceptar sí o no postulaciones. 

 

INTERVENCION DEL H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Gracias, 

presidente y sí, acepto la postulación de mi compañero Nelson 

Mantilla. Hoy quiero dejar una muestra o quiero decir unas 

palabras, porque siempre en todas las mesas directivas puede 

haber hombres y mujeres, pero llegar a una persona que es 

públicamente gay, yo no tengo por qué ocultárselo a nadie y en 

mi campaña siempre se lo dije a las personas que yo era gay. 

tengo esposo y yo no me hago, como siempre he dicho, no me hago 

el marica. Hoy para cuando la población LGBTI+ pide, o piden 

las personas que también apoyan a la población LGBTI+, piden 

también estas luchas para poder representar y estar en espacios 

visibles, hoy no se está viendo, hoy solamente queremos ver 

solamente que siga la parte de hombres y mujeres y entonces yo 

como concejal, que también me tocó duro llegar aquí a estas 

instancias donde estoy en este momento y también estar con 

personas machistas, personas homofóbicas, personas que en mi 

campaña me tocó lidiar con eso y aun así me gané este espacio 

también. También hay sentencias, yo también voy a esperar, como 

dicen mis compañeros, que tienen todo el derecho de postular a 

mi compañera Daniela, que demanden, que cuando demanden, ahí 

se les va a demostrar que yo también pude ver, tengo esta 

posición para estar acá hoy, en esta postulación. Muchas 

gracias.  

 

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias, concejal, por la aceptación, 

secretario, por favor, hacer llamado a lista para votación.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente, 

moción de procedimiento para el concepto jurídico que se había 

solicitado, presidente.  

 

PRESIDENTE: Vamos a realizar la comisión escrutadora.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente, 

moción de procedimiento para el concepto jurídico que 

solicitamos desde esta curul. es que se solicitó antes de la 

votación, concejal, y así. es para escuchar el concepto 

jurídico.  

 

PRESIDENTE: Estamos en elecciones.  

 

INTERVENCION DE LA CONCEJAL DANIELA TORRES ZARATE: solicitamos 

el concepto jurídico, presidente.  

PRESIDENTE: La comisión escrutadora es el concejal Oscar 

Arenas, el concejal Javier Ayala, el concejal Camilo y el 

concejal Diego Lozada.  
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INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: No acepto, 

no acepto, porque pedimos una moción de procedimiento de un 

concepto jurídico que es válido y que desde acá podemos 

pedirlo.  

 

PRESIDENTE: entonces, si no acepta la comisión concejal, va el 

concejal Jorge Flores y Diego Lozada.  

 

Muchas gracias. Presidente, para una moción.  

 

PRESIDENTE: Procedemos a la votación, secretario.  

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: presidente, 

frente a la postulación para la comisión, yo comparto la 

posición de mis compañeros de que debe hacerse primero la 

aclaración jurídica por parte de la jurídica del concejo, le 

pido que lo haga para poder aceptar la postulación, además, le 

pido lo siguiente, si ustedes no están seguros porque la 

jurídica de pronto le está diciendo que no está segura.  

 

PRESIDENTE: concejal, estamos en votación, no hay uso de la 

palabra.  

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: Entonces, 

presidente, no acepto la...  

 

PRESIDENTE: concejal, estamos en votación, procedemos a llamada 

lista, secretario, por favor.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: El 

micrófono, presidente.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Señor presidente. 

para una moción, es una pregunta que no tiene nada que ver con 

lo de mi compañero, no tiene nada que ver, por favor, solicito 

que, en la cédula de ciudadanía, según la secretaría, nos 

informe si el concejal Andrés Díaz se identifica como hombre o 

como mujer, necesitamos tener claridad de esto, una cosa es 

orientación sexual, otra cosa es identidad de género, Identidad 

de género, orientación sexual, diferente a identidad de género.  

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente, 

yo renuncio a la designación de la comisión. Presidente, la 

renuncia a la designación de la comisión.  

 

PRESIDENTE: Por favor, estamos...  

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Por favor, 

presidente, démosle...  

 

PRESIDENTE: Silencio, por favor. Silencio. Silencio. Vamos a 

ratificar la comisión. Concejal Oscar Arenas, el concejal 

Javier Ayala y el concejal Yesid Bello.  

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente, 

el concepto jurídico... presidente, el concepto jurídico... o 

sea, la asociación jurídica... a veces sí, a veces no.  
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PRESIDENTE: por favor, hacer llamado a lista, secretario.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, hago llamado a la lista para la 

votación secreta de la elección del primer vicepresidente para 

el periodo dos mil veintiséis.  

Gustavo Adolfo Ardila Ayala.  

Honorables concejales, las secretarias de comisión van a pasar 

por sus puestos para que depositen el voto en las urnas.  

Oscar Mauricio Arenas Valdivieso.  

Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

Javier Ayala Moreno.  

Elkin Yesid Bello Peña.  

Luis Fernando Castañeda Pradilla.  

José David Cavanzo Ortiz.  

Andrés Felipe Díaz Arévalo.  

Oscar Javier Díaz Layton.  

Jorge Edgar Flores Herrera.  

Henry Gamboa Vargas.  

Robin Anderson Hernández Reyes.  

Diego Armando Lozada Trujillo.  

Camilo Andrés Machado Ardila.  

Nelson Mantilla Blanco.  

Carlos Felipe Parra Rojas.  

Tito Alberto Rangel Arias.  

Cristian Andrés Reyes Aguilar.  

Daniela Torres Zárate.  

Señor presidente, ya han sido depositados los votos.  

 

PRESIDENTE: Llamamos a la comisión escrutadora para que pueda 

verificar la votación. Por favor, invitamos a los concejales 

de la comisión: concejal Yesid, también el concejal Nelson. 

Perdón, el concejal Yesid.  

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: bueno. revisando 

los votos, los 19 votos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 por Daniela Torres. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 por Andrés Díaz y un voto en 

blanco.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, certifico que la votación se da 

en el sentido que acaba de manifestar el concejal Yesid Bello.  

 

PRESIDENTE: Muy bien, gracias, secretario, por la 

certificación. Felicitar al concejal Andrés Díaz por su 

elección para la vicepresidencia. Tiene el uso de la palabra 

concejal Andrés Díaz.  

 

INTERVENCION DEL H.C ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Gracias, 

presidente. Bueno, hoy nos damos cuenta que a veces para unas 

cosas podemos estar con las no estar partidario con la Igualdad 

de género y la verdad pues asumo esta vicepresidencia con todo 

el amor, con todo el orgullo y creo que hasta el momento he 

hecho las cosas súper bien. Muchas gracias.  

PRESIDENTE: con gusto, concejal, vamos secretario, continuamos 

con las postulaciones para. segundo vicepresidente. 

secretario, por favor.  
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SECRETARIO: Señor presidente, continuando con el orden del día, 

tenemos la votación de la elección del segundo vicepresidente.  

 

PRESIDENTE: entonces estamos en postulaciones, estamos en 

postulaciones para las votaciones de la segunda 

vicepresidencia. Alguien tiene el uso de la palabra y a la mesa 

directiva concejo. No el micro. tiene el uso de la palabra el 

concejal Cristian Reyes.  

 

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Sí. Gracias 

presidente, yo quiero postular para la segunda vicepresidencia, 

Puedo me permitir como vocero, no el micro, cambio radical a 

mi compañero. Luis Eduardo. Ávila. Castelblanco, quien es 

profesional en marketing y negocios internacionales, Magister 

en tecnologías digitales y aplicadas a la educación, Docente 

Universitario de las unidades tecnológicas de Santander, quien 

se ha caracterizado por ser vicepresidente con toda la 

experiencia, vicepresidente de esta corporación quien se ha 

caracterizado también por ser un presidente de la comisión. 

del plan comisión segunda, quien ha demostrado con resultados 

con hechos que no le da pereza trabajar, que todos los días. 

está acá desde muy tempranas horas de la mañana atendiendo a 

la comunidad, visitando los barrios, quien ha asumido varios 

retos como coordinador de comisiones. como la comisión también 

del deporte, como la comisión de la paz, quien ha sido una 

persona transparente hasta el día de hoy, garantista cuando le 

ha tocado dirigir esta corporación y nuestro partido cambio 

radical en compañía de mi compañero José David Cavanzo, pues 

queremos poner a disposición de las demás bancadas para que 

tengan en cuenta como segundo vicepresidente a una persona que 

ustedes lo conocen que se ha esmerado por hacer control 

político serio, que ha sido crítico cuando hay decisiones 

controversiales o cuando las cosas no se están haciendo bien. 

Pero que también, que también. que también, ha sido propositivo 

en los proyectos que le sirven a la ciudad, por lo tanto, yo 

creo que cumple con todos los requisitos o más que creer estoy 

seguro que cumple con todos los requisitos y por lo tanto en 

compañía de mi compañero José David a quien le pido también el 

uso de la palabra para porque lo estamos haciendo como bancada. 

esta solicitud para que lo tengan en cuenta como segundo 

vicepresidente para la vigencia 2026, nosotros cambio radical 

como partido que estamos hoy declarados en independencia, me 

parece también algo muy sano que tengamos un cupo en la mesa 

directiva para la próxima vigencia, muchas gracias, compañeros 

esperamos poder obtener su voto positivo si así mi compañero 

acepta la postulación con gusto.  

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal José David 

Cavanzo. 

 

INTERVENCION DEL H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Gracias 

presidente, de igual manera respaldar esta postulación que ha 

hecho el concejal Cristian y pues es una postulación de bancada 

es una forma unánime de poner a disposición de ustedes 

concejales los demás 16 concejales la hoja de vida de Luis 

Ávila como concejal, es su segundo periodo acá ha demostrado 
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el interés de trabajar por Bucaramanga, ha sido crítico de 

algunos procesos, también ha ayudado a otros en la 

independencia en la que está declarada nuestro partido, es una 

persona que ha cumplido a cabalidad su rol y que ha demostrado 

la entrega por Bucaramanga y tener un equipo de trabajo sólido 

que considero que puede ser una gran hoja de vida a disposición 

de los demás concejales para que llegue a ocupar la segunda 

vicepresidencia de esta corporación en el año 2026. Gracias 

presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Diego Lozada.  

 

INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente 

muchas gracias, yo creo que es sensata esa postulación concejal 

Luis Ávila, la recibimos con muy buenos ojos desde el sector, 

otro sector independiente del concejo de la Ciudad de 

Bucaramanga, creo que usted reúne los requisitos que se 

requieren para integrar una mesa directiva, por lo cual desde 

la Alianza Social Independiente vamos a coadyuvar la 

postulación que hace el concejal Reyes y el concejal José David 

Cavanzo, usted es un hombre que ha generado debates 

importantes, ideas importantes en la corporación y que nos 

representará con dignidad, orgullo a la corporación pública.  

 

PRESIDENTE; Tiene la palabra el concejal Gustavo Ardila. 

 

INTERVENCION DEL H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: de igual 

manera, quiero unirme a la postulación que tiene ahora nuestro 

concejal Luis Eduardo Ávila, en el sentido del trabajo, soy 

testigo de su trabajo inquebrantable como concejal y como 

persona, me uno a esa postulación. Gracias.  

 

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Camilo.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: para efectos 

judiciales y disciplinarios, dejo constancia que el concejal 

Camilo Machado, voto para la primera vicepresidencia por la 

concejala Daniela Torres y que, de parte de la mesa directiva, 

no hay garantías porque silencian los micrófonos de la posición 

de manera arbitraria y deliberada.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, dejo constancia que silencie 

todos los micrófonos por el desorden y tengo el derecho y 

estamos en postulaciones y usó la palabra para algo que no es 

postulación. Tiene la palabra la concejal Daniela Torres.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: De igual forma, 

me adhiero a la solicitud de mis compañeros concejales, a la 

postulación de mi compañero Luis Ávila, conozco su talante, su 

calidad humana y también su defensa por los derechos de las 

mujeres, no sé si me apoyó, pero yo hoy lo apoyo a él porque 

está conmigo en la comisión de la Mujer y creo que él siempre 

ha defendido los derechos de las mujeres, Eso espero.  

 

PRESIDENTE: Gracias, concejal, tiene el uso de la palabra el 

concejal Robin Hernández.  
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INTERVENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Gracias, 

señor presidente, yo también me adhiero a la postulación del 

concejal Luis Ávila Castelblanco de Cambio Radical, lo he 

dicho, ha sido, es mi compañero en la comisión primera, un 

hombre responsable, que tiene de alguna manera sus principios, 

todo en bien de la comunidad. Gracias, señor presidente, yo 

también me adhiero a la elección del concejal Luis Ávila. 

Gracias, señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, con gusto, concejal, tiene el uso de la 

palabra para postulaciones el concejal Jorge Flores.  

 

INTERVENCION DEL H.C JORGE EDGAR FLORES HERRERA: presidente, 

de igual manera que mis anteriores compañeros me adhiero a la 

elección del concejal Luis Ávila y también dejo constancia que 

voté por Daniela.  

 

PRESIDENTE: secretario, hace el llamado a lista, antes voy a 

crear la comisión y antes también vamos a escuchar al concejal 

postulado, si acepta o no. concejal Luis Ávila tiene el uso de 

la palabra.  

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: 

presidente, gracias por el uso de la palabra, agradezco a los 

compañeros concejales, a la concejala Daniela, a mi compañero 

Cristian Reyes, a mi compañero José David Cavanzo, que somos 

bancada de Cambio Radical, por esas palabras y por todos 

ustedes lo que han mencionado de la responsabilidad y a lo que 

estamos acá en el concejo de Bucaramanga, Diego, Gustavo, Robin 

y Jorge Flores y ténganlo por seguro, acepto la postulación y 

toda la responsabilidad para apoyar, si ustedes bien desean, 

la presidencia del concejal Robin Hernández y para que ese 

2026, con toda la responsabilidad y todas las garantías por el 

trabajo de la ciudad. Gracias, presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, con gusto, concejal, aceptada su 

postulación, creamos entonces la comisión escrutadora, el 

concejal Luis Fernando Castañeda, el concejal Cavanzo, José 

David Cavanzo, bueno entonces vamos a cambiar porque ya ha sido 

él alguien que postuló, Gracias concejal Ayala, me ayuda en la 

comisión y el concejal Henry Gamboa, esa es la comisión 

escrutadora. Gracias, secretario entonces hacemos llamada 

lista para la votación.  

 

SECRETARIO: señor presidente, hago llamada lista para la 

votación secreta del segundo vicepresidente del periodo 2026. 

De manera que van a pasar las secretarias de comisión y 

depositan su voto en la urna:  

Gustavo Adolfo Ardila Ayala.  

Oscar Mauricio Arena Valdivieso.  

Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

Javier Ayala Moreno.  

Elkin Yesid Bello Peña.  

Luis Fernando Castañeda Pradilla.  

José David Cavanzo Ortiz.  

Andrés Felipe Díaz Arévalo.  
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Oscar Javier Díaz Layton.  

Jorge Edgar Flores Herrera. 

Henry Gamboa Vargas.  

Robin Anderson Hernández Reyes.  

Diego Armando Lozada Trujillo.  

Camilo Andrés Machado Ardila.  

Nelson Mantilla Blanco.  

Carlos Felipe Parra Rojas.  

Tito Alberto Rangel Arias.  

Cristian Andrés Reyes Aguilar.  

Daniela Torres Zárate.  

Señor presidente, ya ha sido cerrada la votación, todos los 

concejales han depositado su voto en las urnas, de manera que 

se llama a la comisión escrutadora para que puedan validar la 

votación.  

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, llamamos a la comisión 

escrutadora para la verificación, concejal Ayala, concejal Luis 

Fernando, concejal Henry Gamboa.  

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

honorables concejales, una vez revisada la votación, el 

resultado es el siguiente: por Luis Ávila 16 votos y por voto 

en blanco 3, así quedó la elección. ha sido elegido. Segundo 

vicepresidente, 2026 Honorable concejo de Bucaramanga. 

Honorable concejal de Cambio Radical, Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco.  

 

PRESIDENTE: Felicitaciones al segundo vicepresidente.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, dejo constancia que la votación 

fue 16 votos por el concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

3 votos en blanco.  

 

PRESIDENTE: Gracias, secretario. Reitero mi felicitación al 

segundo vicepresidente elegido para el año 2026, Luis Ávila 

vamos a escuchar las palabras, ahorita continúan con los 

abrazos gracias y besos, concejal Luis Ávila tiene el uso de 

la palabra para referirse a la plenaria.  

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: 

presidente, gracias por el uso de la palabra, agradecer a los 

honorables concejales por su apoyo cuenten con Luis Ávila para 

ser garantista y apoyar al presidente Robin Hernández en este 

trabajo tan importante en este importante trabajo que tenemos 

de mesa directiva para el año 2026 y que vamos a seguir pensando 

en ciudad, trabajar porque esta institución siga siendo 

garantista en los derechos de los ciudadanos, Dios los bendiga 

a todos, gracias por el apoyo y continuamos agradeciendo a la 

bancada de cambio radical, mi compañero Cristian Reyes, José 

David Cavanzo y a todos los que me postularon que cuenten con 

este apoyo responsable y seguiremos trabajando por Bucaramanga. 

Gracias, presidente.  

 

PRESIDENTE: bueno, con gusto, concejal Luis Ávila, secretario, 

hemos terminado entonces el punto del orden número cuatro 
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puntos del orden del día, vamos a darle continuidad al orden 

del día, por favor.  

 

SECRETARIO: Quinto, lectura de documentos y comunicaciones. 

Señor presidente, le informo que hay un documento radicado por 

la concejala Daniela Torres ante la Secretaría General, vamos 

a la lectura de los documentos Bucaramanga, 11 de junio, 

señores concejales del municipio de Bucaramanga, asunto 

solicitó preventiva de cumplimiento del artículo 18, ley 1909 

del 2018 y artículo 266 del acuerdo municipal 031 del 2018, 

reglamento interno del concejo de la elección de mesa 

directiva. Daniela Torres Zárate identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1098798177, en mi calidad de concejala por 

el partido de Alianza Verde que se ha declarado en oposición, 

solicito comunicar la siguiente información basada en los 

hechos y fundamentos jurídicos que se exponen a continuación, 

hechos relevantes en cumplimiento de la ley 1909 del 2018 y el 

acuerdo municipal 031 del 2018, teniendo en cuenta que el 

partido de Alianza Verde se ha declarado en oposición y como 

única concejala mujer, tengo el derecho a participar en la mesa 

directiva del concejo del año 2026, lo anterior puesto que en 

los dos periodos anteriores, 2024 y 2025, la curul designada a 

la oposición de la mesa directiva fue ocupada por hombres, en 

este periodo actual soy la única mujer concejala de oposición 

y cumplo con todos los requisitos legales y políticos y éticos 

para representar esta plaza conforme al mandato de alternancia 

de género, el fundamento jurídico, el artículo 18 de la ley 

1909 del 2018 que establece las organizaciones políticas 

declaradas en oposición tendrán la participación a través de 

al menos una de las posiciones de las mesas directivas de 

concejos distritales y de capitales departamentales, esta 

representación debe alternarse en periodos sucesivos entre 

hombres y mujeres, el artículo 267 del acuerdo municipal 31 

del 2018, las organizaciones políticas declaradas en oposición 

tendrán participación a través de al menos una de las 

posiciones de la mesa directiva de la plenaria del concejo 

municipal, esta representación debe alternarse en periodos 

sucesivos entre hombres y mujeres, estos mandatos imponen una 

obligación objetiva, imperativa y no discrecional para la 

corporación pública, la alternancia de género en cargos de mesa 

directiva constituye una forma de garantía reforzada al derecho 

fundamental a la participación política de las mujeres y de 

las fuerzas de oposición, Justificación jurídica en 

cumplimiento a la normatividad deben realizarse con el fin de 

evitar una acción de cumplimiento que obligue a judicialmente 

aplicar el artículo 18 el artículo 266 del acuerdo municipal 

031 del 2018, una demanda de nulidad electoral por violación 

de uno de los requisitos sustanciales de legalidad, el deber 

de representación de la oposición y la alternancia de género, 

la responsabilidad disciplinaria de los concejales que 

participen en una elección que contraviene la norma legal 

imperativa conforme a la ley 1952 del 2019, proceder con la 

elección sin desagregar solicitud que valdría desconocer el 

principio de legalidad, violar el derecho a la participación 

política.  
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PRESIDENTE: Un momento, un momento secretario, voy a pedirle a 

la plenaria que hagamos silencio, a todo el equipo de unidad 

de apoyo que por favor me regalen el espacio, pueden dialogar 

en la parte de los invitados para que en la plenaria haya 

silencio, todos los equipos de trabajo, por favor hagámonos en 

sus respectivos lugares, en el salón solamente deben estar los 

concejales y las personas autorizadas para poder mantener el 

orden de la plenaria, continúe, secretario.  

 

SECRETARIO: contravenir el principio de debido proceso y 

respeto por los derechos objetivos políticos de la oposición 

de las mujeres, peticiones que el presente documento sea leido 

distribuido a todos los medios de la corporación, quienes 

registran actas antes de proceder a cualquier elección de la 

mesa directiva, específicamente en lo que refiere a la elección 

de la primera vicepresidencia de la mesa directiva, presidente 

Daniela Torres Zárate, concejal de Bucaramanga por el Partido 

Verde. Señor presidente, ha sido leída la comunicación. Así 

mismo le informo, señor presidente, que no hay más 

comunicaciones para ser leídas.  

 

PRESIDENTE: Gracias, secretario. Continuamos con el orden del 

día. Sigamos con el orden del día.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que no hay 

proposiciones radicadas. Estamos en el punto de varios.  

 

PRESIDENTE: las proposiciones las leemos mañana, estamos en 

varios, tiene la palabra el concejal Carlos Parra, luego el 

concejal Yesid Bello.  

 

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias, 

presidente. Yo no puedo dejar de manifestarme sobre algo tan 

esencial como que en el Consejo se respete la ley. O sea, yo 

no entiendo. Entonces, ¿para qué se hace un ordenamiento 

jurídico que establece unos mandatos constitucionales, que se 

vuelven leyes que rigen las corporaciones para que aquí los 

concejales se pasen todo por la faja? porque el poder político 

es más fuerte. ¿Por qué se hace un ordenamiento jurídico que 

no hay más? ¿Por qué se hace un ordenamiento jurídico que no 

hay más? ¿Por qué se hace un ordenamiento jurídico que no hay 

más? ¿Por qué se hace un ordenamiento jurídico que no hay más? 

¿Por qué se hace un ordenamiento jurídico que no hay más? ¿Por 

qué se hace un ordenamiento jurídico que no hay más? Porque 

las normas son para por la faja y a nadie le importa. ¿Por qué? 

Porque el poder político está detrás y lo digo con mucho respeto 

y no es una forma de demeritar ni su trayectoria política, ni 

sus méritos no es a lo que me refiero es a que se cumplan las 

leyes uno dice, pero ¿cómo puede ser que la norma sea tan clara 

y los concejales hagan caso omiso a ella? y lo digo abiertamente 

porque el respaldo de la administración indica eso concejales 

la curul no les va a durar toda la vida y Jaime Beltrán no los 

va a proteger toda la vida y cuando avancen las denuncias por 

prevaricato, Jaime Beltrán no va a estar ahí ni quien dé la 

instrucción, ni quien dé el respaldo eso no dura toda la vida 

y me parece absurdo que esta corporación pase por encima. ¿Cómo 
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es posible, concejal Tito? Que el concejal Camilo pida la 

palabra para dejar una constancia y usted ni siquiera le 

otorgue el uso de la palabra, porque es muy tono de conciliador 

y todo pero las garantías se otorgan, por ejemplo, en que uno 

pueda dejar una constancia para que se cumpla la ley o si uno 

pide un concepto de la jurídica, que se dé el concepto o es 

igual si el concepto lo pide un concejal de las mayorías, no 

señor, yo pido que aquí se respete la ley, pero se respeten 

las minorías, concejal Tito, las garantías no es hablar con 

tono conciliador, las garantías es dar la palabra cuando 

alguien lo pide, solicitar el concepto, entregar el concepto, 

tratar a la gente igual y usted no lo está haciendo. Gracias, 

presidente.  

 

PRESIDENTE: bueno, concejal, recibida su aporte, yo sí la 

palabra a todos, lo que no acepto es que usen el micrófono para 

gritar y desordenar, el reglamento me da a mí toda la capacidad 

para cumplirlo y en votaciones, en procesos de elecciones de 

mesa, no se puede dar la palabra.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: una réplica, 

presidente, por favor. Yo tengo la de luz. la réplica es 

inmediata.  

 

INTERVENCION DEL H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Bueno, muchas 

gracias, presidente, por el uso de la palabra. Yo quiero 

felicitar a esta mesa directiva que tiene una tarea importante 

en el año siguiente, en el 2026. Presidente, vicepresidente y 

segundo vicepresidente, solo les quiero pedir es que trabajemos 

por nuestra ciudad. Hay una responsabilidad grande es en que 

necesitamos sacar esta ciudad en este caos vehicular que 

tenemos todos los días, el que transita en las calles. 

Necesitamos hacer obras importantes en la ciudad, necesitamos 

también organizar el tema de la semaforización de la ciudad, 

pero nosotros, concejal Luis Ávila, que nos gusta el deporte, 

también quítales las armas a los jóvenes y llevar zapatillas o 

elementos deportivos a los niños de toda Bucaramanga, ese es 

el propósito que les pido, tienen una gran responsabilidad 

ustedes son unos profesionales intachables, pero vamos a 

construir ciudad sé que lo podemos hacer, sé que podemos 

construir, también mi concejal Andrés Díaz, que tiene esa 

responsabilidad y ese reto tan grande, sé que lo vamos a hacer 

y acá tiene un concejal, es para hacer esos debates de control 

político, pero también para proponer por la ciudad porque 

tenemos un gobierno que no nos mira y hoy tenemos dificultad e 

inseguridad en todo el país y esto nos está afectando muchísimo 

a nosotros como concejales, pero también a los empresarios a 

todo Colombia nos está afectando con esta situación de 

seguridad, Chumi, necesitamos hacer y seguir haciendo este 

control político, pero también exigiéndole al gobierno nacional 

que nos mire con diferentes ojos, muchas gracias, presidente. 

y muchas ganas de seguir trabajando mesa directiva 2026. 

Gracias.  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: una réplica, 

presidente.  
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PRESIDENTE: con gusto, concejal. 

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: pido una 

réplica, derecho a réplica,  

 

PRESIDENTE: concejal. Sí,  

 

INTERVENCION DEL H.C CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: justamente 

a lo que usted estaba diciendo, no es gritar, pedir una moción 

de procedimiento no es generar desorden, pedir que el 

reglamento se cumpla, presidente, y ahí tiene una visión 

equivocada usted del manejo que le está dando a la plenaria 

pero además, por ejemplo, la réplica es inmediata la pedí 

antes, no me la otorgó, pedimos un concepto jurídico porque la 

oficina jurídica constantemente otorga esos conceptos 

jurídicos para claridad y para que los concejales se puedan 

blindar si tienen dudas, nosotros las teníamos y es de verdad 

triste y lamentable que dependiendo si el concejal es de las 

mayorías o de las minorías, entonces yo otorgo, por ejemplo, 

la moción de procedimiento, que esa moción de procedimiento, 

presidente, es inmediata y que no estábamos tampoco en votación 

en el momento en que la estábamos solicitando inicialmente 

entonces, presidente, usted puede hablar con un tono 

conciliador, pero su forma de dirigir no es para nada 

conciliadora, las acciones de cómo se maneja esta plenaria no 

están siendo democráticas y yo tengo que dejar esa constancia 

acá, porque entonces hace carrera que si un concejal pide que 

se cumpla el reglamento, es un concejal que si en ese momento 

le incomoda a los intereses de las mayorías, pues entonces es 

un concejal que está gritando, pues entonces es un concejal 

que está generando desorden solo porque pide que se cumpla el 

reglamento y la ley y ahí presidente se desprende de unas 

responsabilidades disciplinarias porque bien acá la política 

sirve para pasar por encima de quienes hoy no tienen la mayoría 

de los votos, pero las autoridades en sedes disciplinarias, 

presidente, sí hacen reproches a comportamientos como el suyo, 

en el que se le pasa por encima a la oposición, en contravía 

de más, de la ley y del reglamento yo no espero que usted 

cambie, porque ya esto ha sido reiterado, además de apagar los 

micrófonos de manera deliberada y no cumplir con el reglamento, 

quiero dejar esa constancia, pero además a la Secretaría 

General le pido que compulse copias de esta plenaria a la 

Procuraduría General de la Nación y que la Procuraduría pueda 

evaluar si este comportamiento es democrático o está siendo 

absolutamente violatorio de los derechos políticos que tenemos 

como concejales. Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Con gusto, concejal, ese es el tono de voz con el 

que se debe dialogar, lo felicito, tiene la palabra el concejal 

Óscar Arenas.  

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muchas 

gracias, presidente. 

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Presidente, le 

quiero pedir...  
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PRESIDENTE: Uy, perdón, perdón, concejal Arenas, qué pena. Sí 

me había pedido la palabra la concejal Daniela antes de su 

merced. Tiene la palabra...  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: gracias, 

presidente.  

 

PRESIDENTE: concejala Daniela.  

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Bueno, primero 

pues agradecerles a mis compañeros de una forma muy sentida 

que me apoyaron y que claramente dieron su voto coherentemente 

y conforme a la ley, agradecer definidamente la confianza, el 

respaldo, sin embargo, estos resultados evidentes, bastante 

predecibles, también el argumento con el que usan, esto va más 

allá de las normas y de lo que hoy incumplieron a través de 

estos, digamos, mandatos legales o la normatividad vigente. 

Esto no es de cuestión de normas, esto es un llamado a la 

reflexión, porque, digamos, esta elección o este acto es el 

reflejo de nuestra lucha contra un sistema que efectivamente 

por mucho tiempo ha proclamado defender los derechos de las 

mujeres, se ha jactado de proteger a las mujeres y hoy las 

protejo hasta el fin porque suena popular, pero titubea 

bastante cuando estos derechos desafían estructuras de poder 

arraigadas, arraigadas en la sociedad y hoy varios de ustedes 

titubearon, el patriarcado a veces no se evidencia, es tan 

invisible, pero en ocasiones como esta ópera, en elecciones 

como esta ópera está presente y es muy chistoso porque nos 

aplauden cuando las mujeres alzamos la voz, nos aplauden cuando 

las mujeres luchamos en favor de los derechos de las mujeres y 

estamos haciendo historia y no a la violencia intrafamiliar y 

no a la violencia contra las mujeres, pero nos silencia cuando 

esa voz exige o reclama espacios de poder que históricamente 

se nos han negado ahí sí no es bonito, ahí sí nos silencian, 

ahí sí nos apagan los micrófonos y eso es una realidad, no 

podemos ser selectivos a la hora de venir a defender los 

derechos, a venir a la hora de defender los derechos de las 

mujeres, no podemos un día sí, luego otro día no, los derechos 

o los protegemos siempre o no los protegemos en lo absoluto, 

como es el caso de este momento, de esta elección, que 

personalmente era muy predecible y vamos a tomar las acciones 

pertinentes para demandar esta elección y que sea la ley quien 

tome la decisión final. Gracias, presidente.  

 

PRESIDENTE: con gusto, concejal, también dejo la constancia 

que hemos hecho una plenaria totalmente democrática, todos se 

les ha dado uso la palabra, excepto cuando hay desorden y por 

eso es importante aclararlo, concejal, su merced es la que más 

usa la palabra y a la que más tiempo le adiciono para 

simplemente dejar la constancia a lo que acaba de decir. nada 

más. 

 

INTERVENCION DE LA H.C DANIELA TORRES ZARATE: Para solicitarle 

a la mesa directiva, por favor, la copia del acta del día de 

hoy, de igual forma los videos que esperamos y lo hicimos hoy 

públicamente, no nos nieguen la autorización de esos videos, 
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porque por derecho los tenemos y efectivamente hoy nos apagaron 

el micrófono. Yo le agradezco a usted que usted me da la palabra 

siempre, pero hoy no fue ese día, hoy no fue así.  

 

PRESIDENTE: bueno, concejal, le he dado la palabra como seis 

veces hoy y claramente todo lo que se le solicite a Sistemas, 

con mucho gusto, como siempre, se le ha respondido a todos los 

concejales de forma correcta. Tiene la palabra el concejal 

Oscar Arenas.  

 

INTERVENCION DEL H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muchas 

gracias, presidente, presidente, es para solicitarle que José 

transmita unas imágenes que le envié. José, por favor. Bueno, 

presidente, desde ya hace varios tiempos estamos evidenciando 

la situación que vive el país lo más notable fue el caso de 

Miguel Uribe, pero también tenemos que dejar en evidencia lo 

que sucedió el día de ayer, más de 20 atentados, más de 10 

muertos, más de 40 heridos. El gobernador de Santander nos 

habla de la situación que está viviendo Barranca. José, me 

regala la siguiente imagen, porfa, pero también hay algo que 

nosotros queremos y dejar un presente y se los mencioné hace 

poco a los honorables concejales, no queremos volver a la época 

de los 90, esta es la noticia cuando a mi señor padre le 

hicieron un atentado y él era gobernador en el momento cuando 

secuestraron el vuelo de Avianca, un vuelo que salió de 

Bucaramanga. En la noticia anterior, José, podemos ver que 

murió un menor de edad y ahí en la noticia también cuentan que 

otro quedó mutilado, también que los escoltas quedaron heridos. 

Nosotros en esa época tuvimos que cambiarnos de casa más de 

tres veces porque siempre nos sitiaban a mí siendo un menor de 

edad de nueve años, ocho años, era el que le entregaban las 

cartas de amenazas, de entradas y de salidas, por eso hoy el 

mensaje que tenemos que entregarle al país es que tenemos que 

encontrar un diálogo Bucaramanga, Santander y Colombia no puede 

entrar en el caos de los noventa, necesitamos autoridad, sí, 

pero no podemos continuar con el diálogo del odio que hoy está 

prácticamente embaucando a todo Colombia, en estos momentos 

hubo o hay una protesta en la cual varios manifestantes también 

ya están agrediéndose entre sí, entonces, vamos a llegar a una 

Colombia de los noventa, presidente, un minuto más, una 

Colombia en la cual es inviable y por eso el mensaje que hoy 

les digo es ¿qué le vamos a dejar a nuestros hijos? créame que 

la situación que yo viví cuando era menor de edad no quiero 

que nadie más la repita, una situación donde lo sacan de un 

colegio a un niño de nueve años en un costal porque acaban de 

hacerle un atentado con bomba a su padre sin saber si salió 

vivo o no, un menor que le tocaba estar trasladándose en los 

baúles de los carros para que los delincuentes no supieran 

dónde nosotros estábamos esa no es la Colombia que yo quiero 

que vivan mis hijos y por eso más que seguir recriminando a 

todos es miremos cómo Colombia tiene una conversación en paz y 

podemos luchar en conjunto derechas e izquierdas para tener 

una Colombia en paz, muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: con gusto tiene la palabra el concejal Diego Lozada 

y luego el concejal Luis Fernando  
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INTERVENCION DEL H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente 

muchas gracias, yo voy a usar el capítulo de varios para dejar 

la constancia la elección de la primera vicepresidencia de este 

concejo respecto a lo del concejal Lozada no comprende un ánimo 

personal es decir yo tengo las mejores relaciones con Andrés 

con Daniela pero en el debate de lo que se habla acá en la 

corporación se tiene que tener en cuenta las consideraciones 

jurídicas eso fue lo que hizo esta curul apegarse a lo que dice 

el marco jurídico por lo cual me permito dejar esa constancia 

como lo hemos hecho públicamente que conforme al mandato de la 

ley 1909 y lo que dice el artículo 266 del reglamento interno 

pues dimos el voto a la concejal Daniela Torres en atención a 

que el concejal Nelson Mantilla ya había ocupado para este 

periodo 2025 la curul de la oposición, eso en esa constancia y 

segundo felicitarlo concejal Robin ese mensaje de unidad es un 

mensaje muy fuerte y una responsabilidad muy grande concejal 

Robin, lograr que los sectores independientes, los sectores de 

oposición, los sectores de gobierno respaldaran su posición 

pues dice algo bueno de lo que usted logra en la conexión de 

los acuerdos de manejar las ideas de cada uno de los concejales 

en esta corporación pública poder lograr que las ideas que trae 

la oposición, poder lograr que las ideas que trae la 

independencia y el gobierno pues se materialicen en este que 

es el recinto de la democracia Bumanguesa ese es el principal 

acuerdo que debe firmarse prácticamente por todos los que 

integren la mesa directiva, aquí lo que esperamos es garantías 

para quienes no tienen la posición dominante y eso también lo 

hicimos sentir en la elección del concejal Luis Ávila que no 

logramos los 19, concejal Luis Ávila algo falló, pero eso es 

un sentido de respaldo también a lo que usted ha venido 

representando en esta corporación y la dignidad que debe tener 

esta mesa directiva para representar los grandes retos que se 

le vienen a esta ciudad, presidente, muchísimas gracias, esa 

es la consideración que quiero dejar.  

 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, tiene el uso de la 

palabra el concejal Luis Fernando Castañeda y posteriormente 

el concejal Nelson Mantilla 

 

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA TRADILLA: 

Presidente, muchas gracias, quiero reiterar la felicitación a 

los honorables concejales que formarán parte de la mesa 

directiva del año 2026 de esta corporación solicitarles que 

por supuesto entre todos logremos objetivos importantes para 

Bucaramanga, mi intervención en este punto del orden del día 

señor Presidente es para seguir pidiéndole a Dios Todopoderoso 

por la salud de nuestro senador y precandidato presidencial 

Miguel Uribe Turbay el último reporte de la clínica Santa Fe 

señor Presidente dice que en medio de la severidad de su 

condición clínica existen indicios de mejoría neurológica, dada 

por una disminución en el edema celebrar, asi mismo se 

evidencia tendencia  hacia la estabilización hemodinámica, eso 

lo que nos permite es pensar que todas las oraciones que se 

están haciendo a nivel nacional,  por parte no sólo de la 

familia del centro democrático nuestro partido, sino de todos 

los partidos y todos los ciudadanos que hoy aúnan esfuerzos de 

diferentes maneras desde todos los cultos de la religión 
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pidiéndole al señor por la salud de nuestro senador Miguel 

Uribe Turbay, yo agradezco en nombre del centro democrático 

desde esta curul en el concejo de Bucaramanga a los miles, a 

los millones de ciudadanos que en la ciudad de Bucaramanga, en 

el departamento de Santander y en Colombia están orando de 

manera permanente en esa gran cadena humana por la salud de 

nuestro senador y esperamos que muy pronto el señor de los 

cielos que es el rey de reyes el señor de señores que es el 

todopoderoso ponga su mano y pueda el senador Miguel Uribe 

salir sano y salvo de la clínica Santa Fe es por ello señor 

presidente que mañana hemos solicitado con mi compañero Henry 

Gamboa bancada centro democrático unirnos a esos gestos de 

solidaridad de todos los concejos de Colombia tal y como lo 

hizo el senado de la república como lo han hecho algunas 

asambleas del país, un gesto de solidaridad rechazando y 

defendiendo los principios democráticos que rigen nuestro 

estado social de derecho, para ello vamos a pedir mañana señor 

presidente a través de una proposición de la bancada de centro 

democrático que se suspendan por 72 horas las plenarias del 

concejo municipal de Bucaramanga tal y como lo determine no 

solo la plenaria sino también la honorable mesa directiva del 

concejo, en tiempos donde el debate de la ciudad debe primar 

sobre la violencia este tipo de actos criminales buscan 

infundir miedo desestabilizar el proceso electoral que se 

avecina y nosotros seguiremos rechazando esa actitud 

revanchista,, esa actitud de generación de odio de miedo y esas 

decisiones del presidente Petro que lo que han conllevado es a 

la desestabilización del país, hoy Colombia tiene miedo y 

quiero decir también señor presidente en nombre de la bancada 

del centro democrático que le pedimos a las autoridades 

competentes que nos brinden protección a nuestras familias y a 

nosotros los concejales de Bucaramanga tal y como lo ha 

solicitado el partido a nivel nacional, todas las credenciales 

del centro democrático hoy están exigiendo protección, nosotros 

desde Bucaramanga requerimos que el Estado nos brinde esa 

seguridad porque no hay derecho por ejemplo que la inteligencia 

internacional hoy haya dicho que hay un plan para asesinar al 

mejor presidente que ha tenido Colombia a nuestro presidente 

Álvaro Uribe Vélez y no vamos a permitir que se sigan metiendo 

con los ciudadanos de bien, por eso señor presidente yo aspiro 

que mañana esta corporación le dé trámite a esta proposición 

repito de suspender por 72 horas las plenarias del concejo de 

Bucaramanga como un acto de grandeza de solidaridad con el 

centro democrático y también con nuestro senador Miguel Uribe 

Turbay eso se le dará trámite mañana y por supuesto agradezco 

de todas maneras hoy que los ciudadanos de Bucaramanga y el 

concejo municipal en pleno ha rendido manifestaciones de 

solidaridad para con nuestro partido, muchísimas gracias señor 

presidente y termino diciéndole, hoy en esta plenaria que 

seguimos orando a Dios todopoderoso por la salud de nuestro 

senador Miguel Uribe Turbay, muchísimas gracias  
 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene el uso de la 

palabra del concejal Henry Gamboa  

 

INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA VARGAS: gracias presidente 

pues felicitar a la mesa directiva que se eligió augurándole 
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un éxito en el próximo año a trabajar por Bucaramanga a trabajar 

en unión aquí no deben caber las divisiones hay que trabajar 

por Bucaramanga que es lo que nos interesa esta ciudad unirme 

a las palabras de mi compañero Chumi y pedirle a los colombianos 

que sigamos en oración por nuestro senador Miguel Uribe que 

hoy pasado este momento amargo y su familia darle un darle 

saludar a la familia y de verdad que decirle que estamos acá 

en oración para que para que salga este trance tan complejo 

que le pasó a él, entonces también pedirle presidente que hoy 

que están haciendo las marchas ya han habido disturbios ahí en 

la puerta del sol, pedirle a la comunidad comportamiento porque 

en este momento que hay tanta división necesitamos es unión 

nada de convertir estas marchas en marchas de odio y de 

destrucción, hoy es un momento de coyuntural en la nación y lo 

que necesitamos es unión así como el compañero Chumi también 

aquí pedimos protección para los concejales aquí pedimos 

protección para todos los que ejercemos este tema político 

porque pues estamos no estamos exentos de lo que está pasando 

en el país así más de 20 atentados ayer, muertes, destrucción 

y eso no tiene que pasar aquí en nuestro país, pero seguimos 

pidiéndole por la salud de nuestro senador y amigo Miguel, 

Miguel Uribe Turbay por su salud que se recupere y vuelvo y 

repito hoy pedirle a los que están marchando serenidad y que 

no destruyamos nuestra ciudad que es lo que más queremos y 

también quiero felicitar a la Policía Nacional por ese gran 

trabajo que está haciendo aquí en el área metropolitana por 

ese gran trabajo que está haciendo ayudando a nuestra 

seguridad, en los últimos días tanta droga incautada, 

delincuentes, capturados que sigan en esa misma línea felicitar 

a su general Henry Yesid Bello, por ese gran trabajo que está 

haciendo y que es una prenda de garantía para nuestra seguridad 

aquí en Bucaramanga muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal, terminadas las 

intervenciones de los concejales, también quiero sumarme a las 

voces de la calma y tranquilidad que necesitamos en estos 

momentos en el país y a las oraciones para que nuestro senador 

Miquel Uribe Turbay para que salga prontamente de este 

lamentable hecho, señor secretario continuemos por favor 

 
SECRETARIO:  Señor presidente no habiendo más solicitudes del 

uso de la palabra, siendo las 12:20 de la tarde, ha sido agotado 

el orden del día. 

PRESIDENTE: se levanta la sección muchísimas gracias honrables 

concejales, estaremos informando por los medios de comunicación 

autorizados, muchas gracias feliz dia.  

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz, computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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